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Corte Suprema de Justicia de la Nación 

 

Buenos Aires, 19 de agosto de 1999.

Autos y Vistos; Considerando:

Que el juez Enrique Santiago Petracchi se ha excu-

sado de intervenir en este asunto por considerar que se pre-

senta una situación que impide que sean los miembros del pro-

pio Tribunal quienes resuelvan el litigio.

Que las razones invocadas son concordes con las

sostenidas por el señor Procurador General para fundar la

recusación y la invitación a excusarse que el Tribunal deses-

timó de plano en la resolución del 14 de julio pasado, por lo

que corresponde remitir -en lo pertinente- a dicho pronuncia-

miento en cuanto consideró que no se presentan en el sub lite

ninguna de las causales previstas en el art. 17 del Código

Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Por ello, se desestima la excusación presentada. JULIO S.

NAZARENO - EDUARDO MOLINE O=C0NNOR - AUGUSTO CESAR BELLUSCIO -

ANTONIO BOGGIANO - GUILLERMO A. F. LOPEZ - ADOLFO ROBERTO

VAZQUEZ.
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